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Paula Alejandra Palacios Aguilar <papalaciosaguilar@gmail.com>

Fwd: Poder abogada paula 

CATICA GOMEZ <gomezangiepaola1@gmail.com> 7 de julio de 2022, 9:04
Para: Paula Alejandra Palacios Aguilar <papalaciosaguilar@gmail.com>

DOCTORA BUENOS DIAS ENVIO EL PODER FIRMADO QUE MÁS NECESITA DOCTORA YA TENGO TRES PERSONAS QUE SU
MERCÉ ME DIJO QUE ATESTIGUAN 

El jue, 7 jul 2022 a las 8:52, CATICA GOMEZ (<gomezangiepaola1@gmail.com>) escribió: 

--  
ANGI PAOLA GOMEZ 

--  
ANGI PAOLA GOMEZ 
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Cel. 316 539 25 58 
 

Doctor 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ  

Juez Primero de Familia del Circuito de Villavicencio 

E.  S.  D. 

 

 

Ref.- contestación   

Custodia y cuidado personal  

Demandante: Segundo Santos Pinzón Rodas  

 Demandados: Angie Paola Gómez Velandia  

Rad. - 2022-023  

 

 

PAULA ALEJANDRA PALACIOS AGUILAR, identificada con C.C. No. 

1.121.887.799 y T.P. No. 242.827 del C. S. de la J, actuando como 

apoderada de la señora ANGIE PAOLA GÓMEZ VELANDIA identificada con 

la C.C. No. 1.121.941.067 con domicilio en la ciudad de Villavicencio, en 

calidad de defensora pública adscrita a la Defensoría Pública Regional Meta, 

me permito por medio de la presente contestar la demanda dentro del 

proceso de la referencia.  

 

I. A LOS HECHOS 

 

Las anteriores declaraciones las realizó de acuerdo con la información 

suministrada por la señora Angie Paola Gómez Velandia.  

 

1. Al hecho primero: Es cierto.  
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2. Al hecho segundo: Es cierto. Con la aclaración que el menor cuanta 

con 4 años de edad.  

3. Al hecho tercero: Es cierto.  

4. Al hecho cuarto: No es cierto. La señora Angie Paola Gómez si ha 

aportado lo correspondiente a las mudas de ropa conforme a lo fijado 

en el acta del 23 de febrero de 2021. (se adjuntas facturas)  

5. Al hecho quinto: No es cierto. Mi poderdante es quien tiene afiliado el 

menor como beneficiario con la empresa que labora, además, esta ha 

comprado medicamentos fuera del POS, frente a los gastos de 

educacion el señor Segundo Santos nunca le comunico a la señora 

Angie que ingreso al menor a estudiar y este nunca le requirió para 

dichos gastos, la señora Angie se entero de que el menor estaba 

estudiando porque cuando tuvo el menor el señor Segundo le pidió 

que esta le ayudara en la tarea, la señora Angie comenta que nunca 

vio el menor con uniforme de colegio.  

6. Al hecho sexto: Es cierto. Mi poderdante le organizo la fiesta de 

cumpleaños y en navidad le dio regalos. (se adjunta evidencia)  

7. Al hecho séptimo: Es cierto.  

8. Al hecho octavo: No es cierto. La demandada ha cumplido con sus 

obligaciones alimentarias, en algunos meses no pudo cumplir con el 

pago debido a que se encontraba sin empleo. Lo mismo ocurrió con el 

padre, hoy demandante, en el acta de conciliación de la Procuraduría 

de Familia del 25 de julio de 2019 cuando durante cinco meses no 

paso la cuota de alimentos para su hijo. 

9. Al hecho noveno: No es cierto. Mi poderdante ha cumplido con el 

vestuario pactado. (se adjuntan facturas)  
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10. Al hecho décimo: Es cierto. El día 08 de marzo de 2022 se contestó la 

demanda exponiendo que la señora Angie Gómez ha cumplido con las 

obligaciones pactadas en el acta del 23 de febrero de 2022.  

11. Al hecho undécimo: Es cierto.  

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

1. A la primera: Mi poderdante a través mío se opone a esta pretensión. 

2. A la segunda: Mi poderdante se opone. 

3. A la tercera: Mi poderdante se opone ya que se solicitará el amparo de 

pobreza. 

4. A la cuarta: Mi poderdante se opone. Ya que esta si ha cumplido con 

las obligaciones pactadas frente al menor.  

 

III. EXCEPCIONES DE DERECHO 

 

1. FALTA DE RED DE APOYO: El señor Segundo Santos Pinzón en la 

presentación de la demanda no expresa una red de apoyo cuando este 

requiera el cuidado del menor y, además, no garantiza quien sea su 

familia quien estará al cuidado del menor cuando este no pueda, si 

no que será su actual pareja. 

 

En cambio, esta parte demostrará a través de las pruebas 

testimoniales que la señora Angie Paola Gómez Velandia tiene una 

mejor red de apoyo para su hijo y familiares quien cuando la 

poderdante lo requiere cuidan a su hijo menor. 
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2. PRETENSIONES INFUNDADAS: Dentro de la pretensión cuarta de la 

demanda el señor Segundo hacer ver a la señora Angie Gómez como 

una mamá irresponsable, que no cumple con las obligaciones 

pactadas en el acta del 23 de febrero de 2021, pero este no menciona 

que también incumplió con las obligaciones pactadas en el acta del 

25 de julio de 2019 y fue la señora Angie Paola Gómez quien asumió 

la totalidad de las obligaciones del menor.  

 

3. FUNDAMENTOS FACTICOS IRRELEVANTES PARA LAS 

PRETENSIONES: Dentro de los hechos de la demanda la parte 

demandante sólo indica la falta de capacidad económica de mí 

poderdante para aducir que este merece la custodia. Manifiesta el 

incumplimiento de obligaciones alimentarias, como ya lo hizo en el 

proceso con radicado No. 50001311000220210045500 en el que ya 

se ejerció la defensa.  

 

Al parecer la parte demandante y su apoderado ignoran que la 

custodia no se otorga a quien tenga capacidad económica, debido a 

que ambos padres tienen la obligación de darle alimentos a sus hijos, 

sino que se hace necesario dos elementos establecidos tanto en la 

C.S.J como en la C.C que es la red de apoyo y educación integral. Al 

no tener conexión los fundamentos facticos con los pretensiones 

solicitó sean negadas.  

 

Por último, su señoría quiero manifestar desde de mi breve 

experiencia, que este proceso no es más que una instrumentalización 

de la justicia por parte del demandante que no desea lo mejor para su 
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hijo sino 'ganarle a la madre’ en una batalla judicial, y está conducta 

debe ser severamente castigada pues no existen motivos objetivos 

para modificar la custodia. 

 

IV. HECHOS DE LA DEFENSA 

 

1. El 25 de julio de 2019 a través de acta de conciliación de la 

procuraduría los padres de Erick Santiago Pinzón llegaron a un 

acuerdo sobre la custodia, alimentos y régimen de visitas. 

2. Frente a la custodia esta quedo en cabeza de su madre Angie Paola 

Gómez. 

3. El padre, hoy demandante, se comprometió a pagar la suma de 

$200.000 mil pesos mensualmente a partir de agosto del 2019. 

4. El padre fue incumplido con el pago de alimentos para su hijo.  

5. Debido a las condiciones económicas de la señora Angie Paola Gómez 

el día 23 de febrero mediante acta de conciliación No. 254105748 se 

estableció que la custodia del menor en el periodo del 23 de febrero 

de 2021 al 22 de febrero de 2022 seria del padre y desde el 23 de 

febrero de 2022 estaría a cargo de su madre y es su padre es quien 

debe pagar por concepto de alimentos la suma de CIEN MIL PESOS 

($100.000) en una cuota a fin de mes (iniciando en marzo de 2022, 

más el incremento de la ley para el año 2022), en junio y diciembre 

aportará la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) para 

vestuario u opción de compra de la ropa adjuntando factura. 

6. El señor Segundo no ha cumplido con el vestuario establecido en el 

acta del 23 de febrero de 2021. 
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7. La madre ha entregado a su hijo la asistencia médica requerida por 

este de acuerdo con las patologías del niño. 

 

V. PRUEBAS 

 

Documentales: 

1. Factura de venta No. A1C3-70886 del 30 de noviembre de 2021 

emitida por alta moda. 

2. Factura del 09 de julio de 2021 emitida por éxito de Unicentro de 

Villavicencio. 

2.1. Comprobante de pago de consignación por 100.000 mil pesos dada 

el 05 de enero de 2022. 

2.2. Comprobante de pago de consignación por 100.000 mil pesos dada 

el 20 de enero de 2022. 

2.3. Comprobante de pago de consignación por 98.000 mil pesos dada 

el 22 de octubre de 2021. 

2.4. Comprobante de pago de consignación por 100.000 mil pesos dada 

el 28 de julio de 2021. 

2.5. Comprobante de pago de consignación por 200.000 mil pesos dada 

el 30 de noviembre de 2021. 

2.6. Fotografías de celebración de cumpleaños.  

2.7. Certificado de Adres del demandante. 

2.8. Certificado de Adres del menor 

2.9. Certificado de Adres de la demandada 

3. Declaración de terceros: 

3.1. Cecilia Yepes Vega identificada con C.C. No. 35.261.772 

residente en la Carrera 11 No. 18 – 37 B barrio Camelias en 
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Villavicencio. Cel. 314 281 20 81. Amu2202@hotmail.com. Quien 

declarará sobre los siguientes supuestos fácticos establecidos en 

el acápite de hechos de la demandada: 1 al 13.  

3.2. Katherine Yurany Uribe Castillo identificada con C.C. No. 

1.121.951.787 residente en la Carrera 5 No. 17 C – 24 b Apto. 301 

Barrio Danubio en Villavicencio. Cel. 315 798 60 92. 

Katerineuribe2503@gmail.com. Quien declarará sobre los 

siguientes supuestos fácticos establecidos en el acápite de hechos 

de la demandada: 1 al 13. 

3.3. Nelson María Gómez Bernal identificado con C.C. No. 

17.336.892 residente en la Carrera 5 No. 17 C – 24 b Apto. 302 

Barrio Danubio en Villavicencio. Cel. 314 297 49 77.  

4. Solicito interrogatorio de parte al demandante según lo establecido en 

el artículo 191 del C.G.P. 

5. Solicito declaración de parte a la demandada según lo establecido en 

el último inciso del artículo 191 del C.G.P. 

6. Solicito visita domiciliaria de las partes. 

7. Solicito que se envié a las partes a Medicina Legal para que les realicen 

un perfil psicológico. 

8. Solicito que se envíe al niño al psicólogo que designe el ICBF para que 

establezca la afectación de la relación de los padres.   

 

VI. SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 

 

De acuerdo con el artículo 151 del C.G.P. mi poderdante manifiesta a través 

mío que no cuentan con los recursos económicos necesarios para atender 

los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
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subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos. Luego 

no tienen capacidad económica para sufragar los gastos que genere este 

proceso. La anterior solicitud la realiza mi poderdante bajo la gravedad de 

juramento. 

 

VII. ANEXOS 

 

1. Poder 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Parte demandada: Carrera 5 No. 17 C – 24 b Apto. 302 Barrio Danubio en 

Villavicencio. gomezangiepaola1@gmail.com  

 

La suscrita en la Carrera 40 A No. 33-17 Barrio el Barzal en Villavicencio. 

Cel. 316 539 25 58. papalacios@defensoria.edu.co o 

papalaciosaguilar@gmail.com. 

 

Muchas gracias, 

 

 

PAULA ALEJANDRA PALACIOS AGUILAR 

C.C. No. 1.121.887.799 

T.P. No. 242.827 del C. S. de la J. 

Defensora Pública 
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1121941067

NOMBRES ANGI PAOLA
APELLIDOS GOMEZ VELANDIA

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO META

MUNICIPIO VILLAVICENCIO

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO

SALUD TOTAL
ENTIDAD

PROMOTORA DE
SALUD DEL
REGIMEN

CONTRIBUTIVO Y
DEL REGIMEN

SUBSIDIADO S.A.

CONTRIBUTIVO 01/01/2019 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

07/18/2022
15:47:56

Estación de
origen: 192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de 2016. 
 

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la
cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece el término de la afiliación a la entidad de
acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el reporte
oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al marco legal
y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se encuentre afiliado y
solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la EPS debe remitir la novedad
correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 86040383

NOMBRES SEGUNDO SANTOS
APELLIDOS PINZON RODAS

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO META

MUNICIPIO VILLAVICENCIO

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO
CAJA DE

COMPENSACIÓN
FAMILIARCAJACOPI

ATLÁNTICO -CM

CONTRIBUTIVO 23/04/2015 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

07/18/2022
15:50:02

Estación de
origen: 192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de 2016. 
 

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la
cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece el término de la afiliación a la entidad de
acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el reporte
oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al marco legal
y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se encuentre afiliado y
solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la EPS debe remitir la novedad
correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN RC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1121969998

NOMBRES ERICK SANTIAGO
APELLIDOS PINZON GOMEZ

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO META

MUNICIPIO VILLAVICENCIO

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO

SALUD TOTAL
ENTIDAD

PROMOTORA DE
SALUD DEL
REGIMEN

CONTRIBUTIVO Y
DEL REGIMEN

SUBSIDIADO S.A.

CONTRIBUTIVO 01/01/2019 31/12/2999 BENEFICIARIO

Fecha de
Impresión:

07/18/2022
15:46:33

Estación de
origen: 192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de 2016. 
 

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la
cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece el término de la afiliación a la entidad de
acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el reporte
oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al marco legal
y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se encuentre afiliado y
solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la EPS debe remitir la novedad
correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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Proceso:            EJECUTIVO ALIMENTOS 
Demandante:    SEGUNDO SANTOS PINZON RODAS     
Demandado:      ANGI PAOLA GOMEZ VELANDIA    
500013110002-2021-00455-00   
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 7 de diciembre de 2021. Al 
despacho la presente demanda.  
  
La Secretaria, 

 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

Reunidas las exigencias de los arts. 306, 422 y 430 del C.G.P., 

así como el art. 464 ibídem, como quiera que del acta de audiencia de 

conciliación del 23 de febrero de 2021 celebrada en el Centro Zonal 2 del ICBF 

de esta ciudad, aportada como título ejecutivo, se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la señora ANGI PAOLA 

GOMEZ VELANDIA y a favor del demandante señor SEGUNDO SANTOS 

PINZON RODAS, se ordena:  

  

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de la señora 

ANGI PAOLA GOMEZ VELANDIA para que conforme al inc. 1º del art. 431 

ibídem, dentro del término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de este 

proveído, cancele al demandante señor SEGUNDO SANTOS PINZON 

RODAS, la suma de un millón cien mil pesos moneda legal ($1.100.000.oo), 

por concepto de las cuotas alimentarias de los meses de marzo a noviembre 

y vestuario de junio, de 2021, dejadas de cancelar por la demandada.  

 

Más las cuotas alimentarias y otros conceptos que en lo sucesivo 

se causen e intereses legales moratorios (6.00% anual), desde cuando la 

obligación se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago. 

 

Notifíquese este auto en forma personal a la demandada señora 

ANGI PAOLA GOMEZ VELANDIA, entréguesele copia del mismo y de la 

demanda y sus anexos, aclarándole que cuenta con el término de cinco (5) 
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días para pagar o diez (10) días para excepcionar (inc. 1º, art. 431 y num. 1º, 

art. 442 del C.G.P.). Se advierte que la contestación de la demanda y 

excepciones debe ajustarse a las previsiones del art. 96 del C.G.P. y actuar 

por intermedio de apoderado. Para el efecto, dese cumplimiento a lo dispuesto 

en los arts. 6º, 8º y 9º del decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad a lo previsto en el inciso 5º del art. 129 del C.I.A. 

se ordena el impedimento de salida del país a la demandada señora ANGI 

PAOLA GOMEZ VELANDIA hasta tanto preste garantía alimentaria suficiente del 

cumplimiento de la obligación alimentaria, y el reporte a las centrales de riesgo. 

Para el efecto, ofíciese a la Oficina de Migración Colombia, a DATACREDITO 

y CIFIN para que tomen nota de esta medida. 

 

Se advierte a las partes que las decisiones aquí tomadas serán 

notificadas vía virtual por los canales o medios virtuales dispuestos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en particular, por el correo electrónico de 

este Juzgado: fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal que igualmente 

las partes deben utilizar para la comunicación con este despacho judicial; y en 

lo demás, en lo previsto en los Decretos 491 del 28 de marzo de 2020, 564 del 

15 de abril de 2020 y 806 del 4 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho y demás disposiciones concordantes. Así como también, respecto de 

las audiencias, en su oportunidad se informará sobre las aplicaciones o medios 

virtuales por los que se adelantará (art. 7º, Dto. 806 de 2020). 

 

Notificar este proveído a las señoras Defensora y Procuradora 

de Familia adscritas al juzgado. 

 

Reconocer al abogado EDGAR ALEXANDER GONZALEZ CRUZ 

como apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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La Jueza, 
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